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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el papel de la política de cohesión de la UE y sus actores en la aplicación de la 
nueva política energética europea
(2012/2099(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 194 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Vista la Comunicación, de 10 de noviembre de 2010, titulada «Energía 2010 – Estrategia 
para una energía competitiva, sostenible y segura» (COM(2020)639),

– Vista la Comunicación, de 15 de diciembre de 2011, titulada «Hoja de Ruta de la Energía 
para 2050» (COM(2011)0885),

– Vista la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
eficiencia energética y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo Regional y la opinión de la Comisión de 
Industria, Investigación y Energía (A7-0000/2012),

A. Considerando que los objetivos comunes de la política energética europea son la 
seguridad de abastecimiento, la sostenibilidad y la competitividad;

B. Considerando que el objetivo común de la política de cohesión de la UE es la cohesión 
económica, social y territorial de las regiones de Europa mediante la inversión en 
crecimiento y empleo;

C. Considerando que la inversión con cargo a la política de cohesión en el ámbito de la 
energía puede contribuir a la realización de ambas políticas al promover el crecimiento en 
las regiones menos desarrolladas y la creación local de empleo y velar por la seguridad del 
abastecimiento energético en toda la UE;

Orientación general

1. Destaca, dado que la crisis ha tenido como efecto negativo ahondar en las disparidades 
locales y regionales de Europa, la necesidad de que la UE apoye firmemente la cohesión; 
expresa su convicción de que los proyectos energéticos europeos podrían contribuir al 
desarrollo regional mediante la inversión en fuentes descentralizadas de energía, eficiencia 
energética y otras medidas que sustenten el crecimiento y el empleo;

2. Recalca, no obstante, que los programas de política de cohesión no deben considerarse un 
sucedáneo de la financiación adecuada de las propuesta en el ámbito de la política 
energética europea;  destaca que la política de cohesión puede respaldar acciones tales 
como las medidas de eficiencia energética en cuanto fuente adicional de financiación, pero 
solo cuando esos programas fomenten los objetivos de la política de cohesión;
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3. Considera que las regiones de Europa deben poder centrarse en aquellas fuentes de 
energía que resulten más idóneas para las condiciones locales y que la UE debe comenzar 
a medir los objetivos de política energética europea a escala de la UE; 

4. Recalca que, a la luz de los objetivos de cambio climático de la UE, la evolución de los 
precios de la energía podría colocar en una situación particularmente desventajosa a las 
regiones menos desarrolladas de la UE; pide, por consiguiente, que se examine tal asunto 
en el marco de la planificación de la política de cohesión;

Desarrollo de capacidades

5. Destaca que todos los futuros objetivos energéticos deben basarse en un reparto justo de 
cargas entre las regiones europeas y ofrecerles la posibilidad de desarrollo futuro; expresa 
su firme convicción, por consiguiente, de que en toda asignación financiera plurianual 
deben tenerse en cuenta tanto los objetivos generales de toda Europa como las diferentes 
capacidades institucionales de las regiones en el conjunto de Europa;

6. Señala, con respecto a los proyectos energéticos a gran escala, los eventuales déficit de 
capacidad de las diferentes autoridades regionales y locales, que podrían dificultar en gran 
medida su ejecución; considera, por consiguiente, que conviene reforzar las iniciativas 
JESSICA, ELENA y el programa  IEE-MLEI, así como revisar antes de 2018 todas las 
asignaciones de importes para la energía en el seno de la política de cohesión a la luz de 
sus respectivas tasas de absorción;

7. Destaca, al tiempo que expresa su apoyo a los nuevos instrumentos financieros para los 
proyectos energéticos, que éstos deben ser un complemento de las ayudas directas y la 
cofinanciación de proyectos y no un sucedáneo de ellas; señala a los Estados miembros y 
a la Comisión que los particulares, las comunidades rurales y los pueblos de pequeñas o 
medianas dimensiones deben ser elegibles para la ayuda directa de financiación de los 
proyectos de eficiencia energética y modernización inmobiliaria, pues es probable que no 
posean la capacidad administrativa necesaria para utilizar plenamente otros instrumentos 
financieros;

Acuerdos de cooperación

8. Indica que, con vistas a la ejecución adecuada de los proyectos, conviene consultar a las 
autoridades regionales y locales sobre los acuerdos de cooperación para darles una 
verdadera oportunidad de influir en sus objetivos, su nivel de gasto y su ejecución;

9. Señala que los mecanismos de financiación de la política de cohesión deben asegurar que 
se tengan plenamente en cuenta las diferentes características sociales y territoriales de las 
regiones; 

10. Considera que, si bien en el Marco Estratégico Común se consagran los principios 
generales de asignación de créditos, delimitación y otros objetivos temáticos, esas 
medidas deben aplicarse con flexibilidad en el seno de los acuerdos de cooperación para 
que los Estados miembros puedan seguir vías nacionales individuales hacia las metas de 
2020;
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11. Indica expresamente la necesidad de aplicar los conceptos y definiciones más amplios 
posibles  en los proyectos energéticos presentados para  financiación en el ámbito de la 
política de cohesión;

Ejecución y sugerencias políticas

12. Toma nota de que, si bien los Estados miembros están modificando sus combinaciones de 
energía con arreglos a los objetivos climáticos de la UE, muchas regiones dependen de los 
combustibles fósiles; considera, por consiguiente, que no deben aceptarse solo las fuentes 
de energía hipocarbónicas sino todas las que posean bajas emisiones como, por ejemplo, 
el gas de esquisto, incluidas las de carácter transitorio;

13. Respalda la utilización de los fondos de cohesión y de política energética para la ejecución 
de proyectos transfronterizos con terceros países socios; destaca que las regiones 
fronterizas deben incorporarse al sistema de la UE para asegurar un desarrollo sostenible a 
ambos lados de las fronteras; destaca que esa financiación debe condicionarse a la 
observancia de las normas del mercado de la energía de la UE;

14. Considera que los fondos de la política de cohesión deben estar disponibles para educar a 
las pymes y los particulares sobre los sistemas nacionales de energías renovables; indica 
que ello es particularmente necesario en aquellos Estados miembros en que se ha adoptado 
un sistema de «certificado de origen»;

15. Apoya la revisión de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido para permitir la aplicación de un tipo reducido del IVA a los 
proyectos regionales y locales que tengan por objeto mejorar la eficiencia energética y la 
compra de productos con la más elevada categoría de eficacia energética con arreglo a la 
Directiva 2010/30/UE;

16. Considera que la exclusión del FEDER y del Fondo de Cohesión de proyectos que 
pudieran estar comprendidos en la Directiva 2003/87/CE podría tener un efecto 
desproporcionado en las regiones menos desarrolladas y retrasar su conversión en 
regiones con bajas emisiones;  pide a la Comisión que aclare y defina mejor qué sectores 
energéticos no serían beneficiarios de financiación con cargo a la política de cohesión y 
que suprima tal exclusión para los proyectos ubicados en las regiones de convergencia;

Eficiencia energética, energías renovables e infraestructura 

17. Está de acuerdo en que la eficiencia energética es vital para la consecución de los 
objetivos energéticos de la UE y debe promoverse sobre todo dentro de la estructura de 
concentración temática; considera que las medidas de la UE deben apoyar la eficiencia 
energética tanto en el ámbito de la producción como del consumo de energía;

18. Destaca que toda política energética de la UE requiere el desarrollo de redes inteligentes 
locales y regionales de transporte y distribución de gas y electricidad, así como 
instalaciones de almacenamiento de gas; considera que la concentración energética 
temática debe apoyar la creación y renovación de las redes;

19. Señala la necesidad de la eficiencia energética y el desarrollo de las energías renovables 
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en las zonas rurales; destaca el creciente potencial de ahorro energético en los hogares 
rurales, que podría requerir mecanismos innovadores de financiación; apoya las medidas 
que facilitan el acceso a las nuevas tecnologías en las zonas rurales;

20. Toma nota de las diferencias en la utilización sostenible de los recursos entre los distintos 
Estados miembros; considera que conviene reforzar las medidas de apoyo a la utilización 
eficiente de los recursos y al reciclaje de materiales;

21. Encarga a su Presidente que remita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.


